
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLIC¡TUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUN¡CIPALES

OIRECCION DE OBRAS . t. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

LeV 20.898 Titulo I

889
F.ch! d. Aprob.c¡ón

06/06/2017
ROL S.t.t

1898-4sE URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción definit¡va) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'9107 de la fecha 28lo3l2ol7
C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

L.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de Ia

V vivienda existente con una superflc¡e de 67,76ñ2 ub¡cada en Los CAPULLOS N"OI3O4

LOTE N' ................. Manzana ......,,......... localidad o 1oteo.....,..,....................,...... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- Ind ivid ual¡zac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAzóN socral det pRoplETARro R.U.T,

8259096-K
REPRESENTANTE LEGAl,del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndiv¡dualización del Arqu¡tecto o Profes¡onal competente

NoIA i.Eú. l.iE C) .nÉulo 2' d. r¿ L.y N 20 393 í3ún ¡d¡cuto 17' d€ t¡ LGUC

NOTAS

I I r; l'
\ra-l,LL,

MARCELO BE
LL
RNIER R HTER

/L

RESUELVO:

NoMBRE o RAZóN soctAl DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE OEL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T.
PATRICIO RIQUELME GAVILAN ARQUITECTO 8693s20-1

1.- Cualqu¡er diferencia del preseñte proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permrso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certificado de ReEular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCTON S¡MULfANEA en 6,30 mts2 en primer piso y 21,46 en segundo
nivel. Completando un total de 67,76 mts2 destino v¡vienda.

4.- CARPETA 429 año 2017 - sEO 9107 con fecha del 28-03-2017.

5.- construcción acog¡da al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se meñcionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción
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